RESOLUCION N° 031/07
Vistos:

Que don …, con D.N.I. N° …, en representación de … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. … por haber rechazado el siniestro de accidente de su vehículo ocurrido el 9 de noviembre de 2006 ;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 15 de enero de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora fue remitida con carta de fecha 29 de noviembre de 2006 y recibida el 11 de diciembre de 2006; 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo el representante del asegurado así como los representantes de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 26 de marzo de 2007;
Que, en síntesis, el reclamante, en sus recursos y en la audiencia manifiesta: (1) que ocurrido el siniestro en la intersección de la Av. Brasil con la Av. San Felipe en el distrito de Jesús María se comunicó con la aseguradora y que el asesor de esta le brindó mas atención al tercero que a el mismo; (2) que recién al día siguiente del siniestro y debido a su insistencia se pudo efectuar el peritaje de daños a su vehículo y los trámites ante la Comisaría y que pese a que el asegurado se apersonó en tres oportunidades a rendir su manifestación, el técnico encargado no se encontró presente en ninguna de ellas, siendo recién atendido en la cuarta oportunidad en que se apersonó a la Comisaría; (3) que debe resaltar que ha habido una serie de irregularidades en la elaboración del Atestado Policial que llega a conclusiones que difieren totalmente de lo que realmente aconteció; (4) que la colisión con el tercero se produjo cuando el asegurado conducía su vehículo por la Av. Brasil contando con luz verde y a una velocidad prudente; (5) que la Av. Brasil es un corredor de 8 carriles que tiene preferencia sobre cualquier otra vía que la cruza, por lo que todos los vehículos que cruzan la citada vía deben de tener el cuidado pertinente que esta vía merece; (6) que del atestado policial se puede concluir que este está totalmente parcializado pues no toma las consideraciones que figuran en la manifestación del conductor del vehículo asegurado y mas bien realiza interpretaciones en su contra de manera arbitraria; (7) que lo que hubiese correspondido en este caso por parte de la aseguradora, es solicitar un peritaje técnico que determine la velocidad a la que iba el  vehículo asegurado e investigar con testigos presenciales para determinar cual de las unidades se encontraba transitando con luz verde;

Que la aseguradora, en su recurso y exposición , también en síntesis, manifiesta : (1) que en cuanto a la atención brindada por su asesor, esta fue inmediata ya que este llegó a los 20 minutos de producidos los hechos y realizó las diligencias del caso; (2) que las diligencias policiales son obligación y facultad de la Policía Nacional del Perú, por lo cual no se les puede atribuir la demora o prolongación de dichos trámites; (3) que conforme consta en el Atestado Policial, ambos conductores manifestaron haber ingresado a la intersección cuando se encontraban con frente a la luz verde del semáforo; (4) que no habiendo testigos que ratifiquen o desvirtúen alguna de las manifestaciones, la Policía Nacional procedió a analizar la forma y secuencia del evento, a fin de establecer las causas del accidente; (5) que se ha llegado a establecer que el conductor del vehículo asegurado no respetó la preferencia de paso y la luz verde del semáforo que le permitía al vehículo del tercero cruzar la intersección; (6) que el atestado policial concluye que el conductor del vehículo asegurado actuó en forma negligente e imprudente al momento de ingresar a la intersección, lo cual ocasionó que se produzca el siniestro por lo que el siniestro se encuentra excluido de cobertura;
Considerando:

Que, de acuerdo con el artículo 7º del Reglamento Nacional de Tránsito, “la Policía Nacional del Perú (…) previene investiga y denuncia, ante las autoridades que corresponda, las infracciones prevista en el presente Reglamento y los accidentes de tránsito”. 

Que, de acuerdo con el artículo 282 del mismo Reglamento: “La Policía Nacional del Perú debe estudiar y analizar los accidentes de tránsito para establecer su causalidad y obtener conclusiones que permitan adoptar medidas para el diseño de sistemas de prevención”
Que de acuerdo con el Atestado Policial el asegurado procedió en forma negligente e imprudente al momento de ingresar a la intersección lo cual contribuyó de manera decisiva a que se produjera el siniestro;

Que, no ha sido probada la falsedad del citado atestado, por lo que mantiene sus efectos probatorios.
Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por don … contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No…. sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                                Lima, 23 de abril de 2007
